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RESOLUCION N° 209-2022-UPT-CU.

Tacna, 12 de julio de 2022

VISTO:

El Oficio N° 198-2022-UPT-FAEDCOH, de fecha 11 de julio de 2022, 
del señor Decano de la Facultad de Educación Ciencias de la Comunicación y Humanidades, Dr. 
Marcelino Raúl Valdivia Dueñas, haciendo llegar para ratificación la Resolución N° 021-CF-2022- 
UPT/FAEDCOH; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 208-2022-UPT-CU, de fecha 07 de 
julio de 2022, se aprueba la actualización del REGLAMENTO PARA OPTAR GRADOS ACADÉMICOS Y 
TÍTULOS PROFESIONALES EN LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA, que consta de VII Títulos, VIII 
Capítulos, 41 Artículos, Cuatro Disposiciones Transitorias y tres Disposiciones Complementarias;

Que, mediante Resolución N° 021-CF-2022-UPT/FAEDCOH, de 
fecha 11 de julio de 2022, se aprueba la actualización del Reglamento para optar Grados 
Académicos y Títulos Profesionales en la Facultad de Educación Ciencias de la Comunicación y 
Humanidades de la Universidad Privada de Tacna, que consta de VII títulos, VIII capítulos, 41 
artículos, 04 disposiciones transitorias y 04 disposiciones complementarias;

Que, a través del oficio del visto, el señor Decano de la Facultad 
de Educación Ciencias de la Comunicación y Humanidades, hace llegar para ratificación, la 
Resolución N° 021-CF-2022-UPT/FAEDCOH;

De conformidad con el Artículo 34, literal b), del Estatuto de la 
Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo unánime del Consejo Universitario, adoptado 
en Sesión Extraordinaria realizada el 12 de julio de 2022;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- RATIFICAR la Resolución N° 021-CF-2022- 
UPT/FAEDCOH, de fecha 11 de julio de 2022, que aprueba la actualización del Reglamento para 
optar Grados Académicos y Títulos Profesionales en la Facultad de Educación Ciencias de la 
Comunicación y Humanidades de la Universidad Privada de Tacna, que consta de VII títulos, VIII 
capítulos, 41 artículos, 04 disposiciones transitorias y 04 disposiciones complementarias; la misma 
que forma parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdb.-
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RESOLUCIÓN NQ 021-CF-2022-UPT/FAEDCQH
Tacna, 11 de julio de 2022

VISTO:
El proyecto de actualización del Reglamento de Grados y Títulos de la 

FAEDCOH atendiendo la eliminación voluntaria de barreras burocráticas elaborado por el 
decano de la FAEDCOH, Dr. Marcelino Raúl Valdivia Dueñas, y modificando su denominación; 
el acuerdo unánime adoptado por el Consejo de Facultad de la FAEDCOH, en sesión 
extraordinaria del 11 de julio del 2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución N° 077-2019-UPT-CU de fecha 27.05.2019, 

el Consejo Universitario ratifica la Resolución N° 056-CF-2018-UPT/FAEDCOH, de fecha 
21.12.2018, que aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la FAEDCOH de la Universidad 
Privada de Tacna.

Que, mediante Oficio N°0667-2022/INDECOPI-RSB de fecha 
23.06.2022, la Coordinadora General de la Secretaría Técnica Regional de Eliminación de 
Barreras Burocráticas del INDECOPI, Srta. Patricia Saldaña Rodríguez, recomienda eliminar las 
barreras burocráticas identificadas en el Reglamento de Grados y Títulos de la FAEDCOH y 
señaladas puntualmente en el citado documento.

Que, se ha expedido la Resolución N°208-2022-UPT-CU de fecha 
07.07.2022, en atención a la recomendación efectuada por el INDECOPI, mediante la cual se 
aprueba la actualización del Reglamento para optar Grados Académicos y Títulos 
Profesionales en la Universidad Privada de Tacna; y,

Estando a las atribuciones conferidas al señor Decano por la Ley 
Universitaria N  ̂ 30220, el Estatuto y el Reglamento General de la Universidad Privada de 
Tacna; y al acuerdo unánime adoptado por el Consejo de Facultad de la FAEDCOH en sesión 
extraordinaria del 23 de mayo del 2022,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la actualización del Reglamento para 
optar Grados Académicos y Títulos Profesionales en la Facultad de Educación Ciencias de la 
Comunicación y Fiumanidades de la Universidad Privada de Tacna, que consta de Vil títulos, 
VIII capítulos, 41 artículos, 04 disposiciones transitorias y 04 disposiciones complementarias, 
documento que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEROGAR todas las disposiciones internas de la 
facultad que se opongan al presente reglamento actualizado.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
Firmado por

Distribución: Rectorado/VRAC/VRIN/EP 
Reg. SGD 
PNC/gca.

MARCELINO RAUL VALDIVIA DUEÑAS

CN = MARCELINO RAUL VALDIVIA DUEÑAS 
O = UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA 
T = DECANO FACULTAD EDUCACIÓN, CS. 
COMUNICACIÓN Y HUMANIDADES 

, , , SeriaINumber -  DNL00412536 ,
l&f EPCC/EPH/UFFAEDCOH/SAC FAEDCOH/Archivo.
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REGLAMENTO PARA OPTAR GRADOS ACADÉMICOS Y  TÍTULOS 
PROFESIONALES EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN CIENCIAS DE 

LA COMUNICACIÓN Y  HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
PRIVADA DE TACNA

TÍTULO I
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1: El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y 

procedimientos para aprobar los grados académicos de bachiller títulos 
profesionales y títulos de segunda especialidad profesional que tienen 
denominación propia en la Facultad de Educación, Ciencias de la 
Comunicación y Humanidades de la Universidad Privada de Tacna.

Art. 2: La aplicación del presente Reglamento es a nivel de la Facultad de 
Educación, Ciencias de la Comunicación y Humanidades (FAEDCOH) y sus 
escuelas profesionales.

Art. 3: El presente Reglamento General de Grados y Títulos se sustenta en:
Ley Universitaria 30220, Reglamento del Registro Nacional de Grados y 
Títulos, (Resolución del Consejo Directivo N° 009-2015-SUNEDU/CD) y su 
modificatoria (Resolución del Consejo Directivo N° 010-2017- 
SUNEDU/CD), Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de 
Investigación para optar Grados Académicos y Títulos Profesionales - 
RENATI, (Resolución del Consejo Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD), 
Orientaciones para la obtención del grado y/o título por egresados y 
bachilleres de universidades o programas con licencia denegada 
(Resolución de Consejo Directivo N° 061-2020-SUNEDU/CD), Ley 
N°28626 (Ley y reglamento que faculta a las universidades expedir 
duplicados de diplomas de grados y títulos profesionales), Estatuto de la 
Universidad Privada de Tacna, Reglamento General de la Universidad 
Privada de Tacna, Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General Ley 27444 aprobado con el DS 004-2019-JUS, 
Decreto Legislativo N° 1246 que aprueba diversas medidas de 
simplificación administrativa del 11/11/16 y el Oficio N° 0235- 
2021/INDECOPI-SBR sobre eliminación de barredas burocráticas.

Art. 4: La Facultad de Educación, Ciencias de la Comunicación y Humanidades de 
la Universidad Privada de Tacna aprueba los siguientes grados y títulos:

a) Grado académico de Bachiller en Ciencias de la Educación
UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA FAEDCOH
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b) Grado académico de Bachiller en Ciencias de la Comunicación
c) Grado académico de Bachiller en Psicología
d) Título Profesional de:

- Licenciado en Educación Inicial
- Licenciado en Educación Primaria
- Licenciado en Educación Secundaria en la Especialidad de 

Lengua y Literatura.
- Licenciado en Educación Secundaria en la Especialidad de 

Ciencias Histórico Sociales y Religión.
-Licenciado en Educación Secundaria en la Especialidad de 
Matemática, Física y Computación.

- Licenciado en Educación Física y Deportes
- Licenciado en Educación Técnica (en la especialidad 

correspondiente)
- Licenciado en Educación Secundaria en la Especialidad de 

Ciencia, Tecnología y Ambiente
e) Título Profesional de Licenciado en Comunicación Social
f) Título Profesional de Licenciado en Psicología
g) Título de segunda especialidad

- En Estimulación Temprana
- En Logopedia y Terapia Integral del Lenguaje
- En Educación Inclusiva y Atención a la Diversidad
- En Intervención de Problemas de Aprendizaje

Art. 5; Los grados académicos y títulos profesionales son otorgados por el 
Consejo Universitario, previa aprobación por el Consejo de la FAEDCOH. 
Los diplomas respectivos serán firmados por el Rector, el Decano de la 
Facultad de Educación Ciencias de la Comunicación y Humanidades, el 
Secretario General y el interesado (a).

Art. 6: La expedición de diplomas de grados académicos y títulos profesionales 
es por única vez. En caso de pérdida o deterioro, se otorgarán duplicados 
de acuerdo al Título VII del Reglamento para optar Grados académicos y 
Títulos profesionales de la Universidad Privada de Tacna.

CAPÍTULO II
DE LA CONDICIÓN DE EGRESADO

Art. 7: Para ser considerado egresado, en la FAEDCOH, el estudiante deberá 
haber cumplido con aprobar todas las asignaturas del respectivo 
currículo, así como haber cumplido con el mínimo de créditos 
cocurriculares y extracurriculares, establecidos para cada programa y con 
las prácticas según correspondan.
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TÍTULO II
DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

CAPÍTULO III 
DE LOS REQUISITOS

Art. 8: Para obtener el grado académico de bachiller se requiere:
a) Haber aprobado los estudios de pregrado
b) Aprobar un trabajo de investigación (Anexo 01 Glosario de Términos 

RENATI)
c) El conocimiento de un idioma extranjero o lengua nativa.
Los egresados del Programa de Complementación Académica para 
profesores titulados en institutos superiores pedagógicos, cumplirán los 
siguientes requisitos:
a) Haber aprobado el plan de estudios del Programa de 

Complementación Académica de la Universidad Privada de Tacna.
b) La aprobación por calificación de un Trabajo de Investigación (Ver 

Anexo 02) para los participantes que ingresaron al programa a partir 
del 09 de julio de 2014

CAPÍTULO IV
DE LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS

Art. 9: El egresado inicia el trámite con una solicitud en mesa de partes virtual 
ubicada en el portal Web de la Universidad, dirigida al Decano de la 
Facultad.
a) Pago por derecho de grado precisando en la solicitud los datos de 

dicho pago.
b) Trabajo de investigación o tesis, en formato digital según 

corresponda.
c) Formato de autorización de publicación del trabajo de investigación o 

tesis, en el Repositorio de la UPT, debidamente firmado, según 
corresponda.

Art. 10. La Unidad Académica deberá adjuntar al expediente, previa cancelación 
de las tasas correspondientes por el egresado, los siguientes documentos:

UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA FAEDCOH
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a) Certificados de estudios
b) Constancia de egresado del programa o carrera correspondiente
c) Constancia de no adeudo a la Universidad por concepto alguno
d) Reporte de similitudes del trabajo de investigación, expedido por la 

oficina o unidad correspondiente.
e) Constancia de primera matrícula
f) Copia del acta de sustentación del trabajo de investigación o tesis, 

según sea el caso
g) El URL del trabajo de investigación
h) Informe de conformidad del expediente de grado
i) Resolución de Facultad de aprobación del grado académico.

Art. 11: Recibida y revisada la documentación por el Secretario Académico 
Administrativo, el Decano pondrá el expediente a consideración del 
Consejo de la FAEDCOH para su aprobación y la emisión de la Resolución 
de aprobación declarando la conformidad del expediente.

Art. 12: Con la resolución de aprobación del Consejo de la FAEDCOH, el Decano 
elevará el expediente al Consejo Universitario para que otorgue el grado 
académico correspondiente.

TÍTULO III
DEL TÍTULO PROFESIONAL Y TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

PROFESIONAL
CAPÍTULO V

Art. 13: Para obtener el título profesional o el de segunda especialidad, el bachiller 
o profesional, según corresponda, debe cumplir lo dispuesto en el artículo 
45, inciso 45.2 y 45.3 de la Ley 30220; artículo 24° del Estatuto; y, artículo 
23° del Reglamento General de la UPT y en el Reglamento de Grados y 
Títulos de la FAEDCOH.

Art. 14: Para obtener el título profesional se requiere:
a) El grado de bachiller.
b) La sustentación y aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia 

profesional.
Art. 15: Para obtener el título de segunda especialidad profesional se requiere de 

la licenciatura u otro título profesional equivalente, debiendo cumplir, 
además, los siguientes requisitos:
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a) Haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos (02) 

semestres académicos, con un contenido mínimo de cuarenta (40) 
créditos

b) La sustentación y aprobación de una tesis o de un trabajo académico 
(Glosario de Términos RENATI).

CAPITULO VI
DE LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS PARA EL TÍTULO PROFESIONAL

Art. 16: El graduado inicia el trámite con una solicitud ingresada por mesa de 
partes virtual ubicada en el Portal Web de la Universidad, dirigida al 
Decano de la FAEDCOH, adjuntando un Expediente digital con los 
siguientes documentos:
a) Pago por derecho de titulación. En la solicitud deberá indicar los datos 

de dicho pago.
a) Una Tesis, trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico en 

formato digital pdf y Word.
b) Formato de autorización de publicación del trabajo de investigación 

en el Repositorio de la UPT, debidamente firmado.
Art. 17: La Unidad Académica, de oficio, deberá adjuntar al expediente, previa 

cancelación de las tasas correspondientes por el egresado, los siguientes 
documentos:
a) Copia simple del diploma de Bachiller.
b) Constancia de no adeudo a la Universidad por ningún concepto
c) Reporte de similitudes de la tesis o trabajo de investigación, expedido 

por la oficina o unidad correspondiente.
d) El URL del trabajo de investigación o tesis.
e) Copia del acta de sustentación aprobatoria de la tesis, trabajo de 

suficiencia profesional o trabajo académico, según sea el caso.
f) Informe de conformidad de expediente de título
g) Resolución de la FAEDCOH de aprobación del Título.

Art. 18: Recibida y revisada la documentación por la Secretaría Académico 
Administrativa, el Decano de la FAEDCOH pondrá el expediente a 
consideración del Consejo de Facultad para su aprobación, y la emisión 
de la Resolución, declarando la conformidad del expediente.

Art. 19: Emitida la resolución de aprobación del Consejo de Facultad, el Decano 
de la FAEDCOH elevará el expediente al Consejo Universitario para que 
se confiera y otorgue el título profesional.
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CAPÍTULO VII
DE LOS REQUISITOS PARA EL TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

PROFESIONAL
Art. 20: El egresado de la segunda especialidad profesional inicia el trámite con 

una solicitud ingresada por mesa de partes virtual ubicada en el Portal 
Web de la Universidad, dirigida al Decano de la Facultad, adjuntando un 
Expediente digital con los siguientes documentos:

a) Pago por derecho de titulación. En la solicitud deberá indicar los 
datos de dicho pago.

b) Una Tesis o trabajo académico en formato digital en pdf y Word
c) Formato de autorización de publicación del trabajo de 

investigación en el Repositorio de la UPT, debidamente firmado.
Art. 21: La Unidad Académica deberá adjuntar al expediente, previa cancelación 

de las tasas correspondientes por el egresado, los siguientes documentos:
a) Copia simple del título profesional
b) Constancia de egresado de la segunda especialidad.
c) Certificados de estudios de la segunda especialidad
d) Constancia de no adeudo a la Universidad por ningún concepto
e) Reporte de similitudes de la tesis o trabajo de investigación, expedido 

por la oficina o unidad correspondiente.
f) Copia del acta de sustentación aprobatoria de la tesis o trabajo 

académico.
g) El URL de de la tesis o trabajo académico.
h) Informe de conformidad de expediente de título
i) Resolución de Facultad de FAEDCOH de aprobación del Título.

Art. 22: Recibida y revisada la documentación por la Secretaría Académico 
Administrativa, el Decano de La FAEDCOH pondrá el expediente a 
consideración del Consejo de Facultad para su aprobación y la emisión de 
la Resolución, declarando la conformidad del expediente.

Art. 23: Con la resolución de aprobación del Consejo de Facultad, el Decano de la 
FAEDCOH elevará el expediente al Consejo Universitario para que se 
otorgue el título de segunda especialidad.
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TÍTULO IV 

CAPÍTULO VIII
DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE GRADOS ACADÉMICOS, 

TÍTULOS PROFESIONALES Y DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL
Art. 24: El plan del trabajo de investigación, tesis, o trabajo académico (Glosario 

de Términos RENA TI- Artículo 45° de la Ley Universitaria -  Ley N° 30220) 
según sea el caso, debe estar enmarcado dentro de las líneas de 
investigación de la FAEDCOH.

Art. 25: Presentado el plan del trabajo de investigación o plan de tesis o trabajo 
académico, la FAEDCOH deberá:
a) Designar un jurado evaluador del plan del trabajo de investigación, 

tesis, trabajo de suficiencia o trabajo académico en cada caso, quien 
emitirá su informe en un plazo no mayor de 15 días hábiles.

b) Emitir la resolución de aprobación, designando al asesor acorde con 
la especialidad

c) Establecer un año como plazo máximo de presentación del informe ^
final del trabajo de investigación, tesis, trabajo de suficiencia o V
trabajo académico, pudiendo ser ampliado por un lapso no mayor a
03 meses. Vencido el plazo, el interesado iniciará un nuevo proceso.

d) Recibido el informe de culminación de la asesoría, la FAEDCOH, 
designará 02 jurados dictaminadores, quienes emitirán informe en 
un plazo no mayor de 15 días hábiles.

e) Recibidos los informes favorables de los jurados dictaminadores, la 
FAEDCOH:
A) Para el grado de Bachiller notificará al interesado la calificación 

obtenida, para la presentación del expediente para el 
otorgamiento del diploma del grado.
En caso de ser los informes desfavorables (calificación 
desaprobatoria), el graduando podrá subsanar las observaciones 
dentro los 15 días siguientes. De no hacerlo deberá presentar otro 
Trabajo de Investigación.

B) Para títulos profesionales y de segunda especialidad: Recibidos 
los informes favorables de los jurados dictaminadores, la 
FAEDCOH notificará al interesado para la presentación de la 
solicitud pidiendo fecha y hora para la sustentación

f) Emitir la resolución designando 03 jurados para la examinación del 
informe final del trabajo de investigación, tesis, trabajo de suficiencia 
o trabajo académico, presentado para obtener el título profesional o 
de segunda especialidad profesional en el acto de sustentación.
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TÍTULO V

DEL ACTO DE SUSTENTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE GRADOS 
ACADÉMICOS, TÍTULOS PROFESIONALES Y DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

PROFESIONAL

Art. 26: LA FAEDCOH designará al Jurado examinador, el cual estará constituido 
como mínimo por 03 docentes de la Universidad Privada de Tacna o 
invitados, 02 de los cuales deberán haber sido dictaminadores del trabajo 
de investigación o tesis del interesado

Art. 27: El Jurado examinador estará presidido por el docente de mayor categoría, 
grado académico y antigüedad, en ese orden de precedencia.

Art. 28: Previa deliberación del Jurado, las calificaciones para otorgar el Grado 
Académico, Título Profesional o de Segunda Especialidad serán 
nominativas y de la siguiente forma:
Desaprobado 
Aprobado por mayoría 
Aprobado por unanimidad
Aprobado por unanimidad con felicitación pública

Art. 29: Si el candidato es desaprobado en la sustentación del trabajo de 
investigación, tesis, trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, 
podrá acceder a una segunda oportunidad con el mismo trabajo dentro de 
los tres meses consecutivos a la desaprobación. Pasado ese tiempo deberá 
plantear un nuevo trabajo de investigación.

Art. 30: Si el candidato es desaprobado por segunda vez, deberá iniciar 
nuevamente el trámite para la obtención del grado o título con un nuevo 
trabajo de investigación, tesis, trabajo de suficiencia profesional o trabajo 
académico, según corresponda.

TÍTULO VI
DEL REGISTRO DE GRADOS Y TÍTULOS

Art. 31: Los grados académicos y títulos otorgados, tendrán un registro único en el 
Libro de Grados y Títulos de la Universidad, bajo responsabilidad de la 
Oficina de Secretaría General.
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Art. 32: El Libro de Registro de Grados y Títulos consignará los datos establecidos 
en los campos por la SUNEDU.

Art. 33: Se establecerá numeraciones correlativas para el Registro de los Grados y 
Títulos.

Art. 34: La ceremonia de colación incluye el acto de juramentación del titulado.

TÍTULO VII
DEL DUPLICADO DE DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS 

Art. 35: DEL EXPEDIENTE
Para acceder al Duplicado de Diploma, el interesado presentará una 
solicitud en mesa de partes virtual ubicada en el portal Web de la 
Universidad adjuntando en formato digital los requisitos precisados 
Artículos 36 ó 37 del presente Reglamento, según corresponda.

Art. 36: REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DUPLICADO DE 
DIPLOMAS POR MOTIVO DE PÉRDIDA

a) Formato de actualización de datos precisando la información del 
Documento Nacional de Identidad con carácter de declaración jurada

b) Pago por los derechos correspondientes, precisando en la solicitud los 
datos de dicho pago.

c) Declaración Jurada simple de haber perdido el diploma.
d) La Oficina de Secretaría General adjuntará al expediente una copia 

simple de la Resolución que otorgó el Grado Académico, el Título 
Profesional o el de Segunda Especialidad.

Art. 37: REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DUPLICADO DE
DIPLOMAS POR MOTIVO DE DETERIORO O MUTILACIÓN
a) Formato de actualización de datos precisando la información del 

Documento Nacional de Identidad con carácter de declaración jurada
b) Pago por los derechos correspondientes, precisando en la solicitud los 

datos de dicho pago.
c) Declaración Jurada simple dando cuenta del deterioro y/o mutilación 

del diploma
d) La Oficina de Secretaría General adjuntará al expediente una copia 

simple de la Resolución que confirió el Grado Académico u otorgó el 
Título Profesional o de Segunda Especialidad
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Art. 38: NULIDAD DEL DIPLOMA ANTERIOR
La expedición del Duplicado de los diplomas de los grados académicos, 
títulos profesionales, así como de segunda especialidad, automáticamente 
anula los diplomas originales, manteniéndose la validez legal del acto 
jurídico del otorgamiento del grado académico o del título profesional.

Art. 39: DE LA INFORMACIÓN
La Oficina de Secretaria General, remitirá trimestralmente a la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU), para su registro correspondiente, la información de los 
diplomas de duplicado expedidos de grados académicos, títulos 
profesionales, así como de segunda especialidad.

Art. 40: REGISTRO DE GRADOS Y TÍTULOS DUPLICADOS
La Oficina de Secretaria General de la Universidad Privada de Tacna 
implementará un Registro de Grados , Títulos Profesionales y Títulos de 
Segunda Especialidad Duplicados, el mismo que detallará los siguientes 
datos:

a) Del Diploma perdido, deteriorado o mutilado
a.l Nombre del Interesado 
a.2 Grado o Título alcanzado 
a .3 Código del Diploma UPT 
a.4 Número de Registro, Folio y Tomo
a. 5 Fecha de Expedición del Diploma

b) Del Diploma Duplicado
b. l  Grado o Título
b.2 Código del Diploma UPT
b.3 Número de Registro, Folio y Tomo
b.4 Fecha de Otorgamiento por Consejo Universitario
b.5 Fecha de Expedición del Diploma

Art. 41: PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA LA EXPEDICIÓN DE 
DUPLICADO DE DIPLOMA
La Resolución que aprueba la expedición del duplicado de diploma en caso 
de pérdida o deterioro será publicada en la Intranet de UPT.

Sin fines de lucro
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA. Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la Ley Universitaria N° 

30220 se encuentren matriculados en la Universidad, para la 
obtención de grados y títulos, se regirán por las normas anteriores a 
la vigencia de la Ley Universitaria N° 30220 en virtud de la aplicación 
de la décimo tercera disposición transitoria.
Los requisitos para la obtención del grado académico de bachiller, 
maestro y doctor, previstos en los numerales 45.1, 45.4 y 45.5 de la 
Ley Universitaria, no resultan aplicables a aquellas personas que han 
iniciado estudios universitarios hasta antes del 31 de diciembre de 
2015*.
* Comunicado de la SUNEDU (https://www.sunedu.gob.pe/sobre- 
obtencion-de-grados-academicos/)

SEGUNDA. La Universidad Privada de Tacna, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo N° 1496, Ley Universitaria N° 30220 y la 
Resolución de Consejo Directivo N° 061-2020-SUNEDU/CD, 
Reglamento General y Reglamento para optar Grados Académicos y 
Títulos Profesionales en la Universidad Privada de Tacna, respecto a 
la obtención del grado y/o título por egresados y bachilleres de 
universidades o programas con licencia denegada, con respeto a las 
normas nacionales y en el marco de su autonomía universitaria 
aprueba las normas internas necesarias para dar viabilidad a su 
implementación. Las Facultades y Escuela de Postgrado aprueban las 
normas y disposiciones internas necesarias acorde con su nivel para 
su cumplimiento.

TERCERA. MODIFIQUESE TEMPORALMENTE EL ARTÍCULO 8 DEL CAPÍTULO III 
(Conforme a la  Ley N9 31359)

Actualmente dice:
DEL CAPÍTULO III DE LOS GRADOS DE BACHILLER, MAESTRO Y 
DOCTOR
Art, 8.- Para optar el grado de bachiller se requiere:
a) Haber aprobado los estudios de pregrado
b) La aprobación de un trabajo de investigación
c) El conocimiento de un idioma extranjero o lengua nativa.
Excepcionalmente durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023, 
incluido el Semestre Académico 2023-11, se aplicará lo siguiente:
DEL CAPÍTULO III DE LOS GRADOS DE BACHILLER 
Art, 8.- Para optar el grado de bachiller se requiere: 
a) Haber aprobado los estudios de pregrado
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CUARTA. MODIFIQUESE TEMPORALMENTE EL ARTÍCULO 12 DEL CAPÍTULO IV 

(Conforme a la Ley N9 31359)
Actualmente dice:
CAPÍTULO IV DE LOS REQUISITOS ADMNISTRATIVOS
Art. 12: La Unidad Académica deberá adjuntar al expediente, previa
cancelación de las tasas correspondientes por el egresado, los siguientes
documentos:
Para el grado de bachiller:
a) Certificados de estudios
b) Constancia de egresado del programa o carrera correspondiente
c) Constancia de no adeudo a la Universidad por concepto alguno
d) Reporte de similitudes del trabajo de investigación, expedido por la 

oficina o unidad correspondiente, cuando corresponda.
e) Constancia de primera matrícula
f) Copia del acta de sustentación del trabajo de investigación o tesis, 

según sea el caso
g) El URL del trabajo de investigación
h) Informe de conformidad del expediente de grado
i) Resolución de Facultad de aprobación del grado académico. ^ A
j) Otros que precise el reglamento de grados y títulos de la Facultad -L
Excepcionalmente durante los años 2020, 2021, 2022 y 2023, 
incluido el Semestre Académico 2023-11, se aplicará lo siguiente:
CAPÍTULO IV DE LOS REQUISITOS ADMNISTRATIVOS
Art. 12: La Unidad Académica deberá adjuntar al expediente, previa
cancelación de las tasas correspondientes por el egresado, los siguientes
documentos:
Para el grado de bachiller:
a) Constancia de egresado del programa o carrera correspondiente
b) Declaración jurada simple de no poseer antecedentes penales
c) Pago por derecho de grado precisando en la solicitud los datos de 

dicho pago
d) Informe de conformidad del expediente de grado
e) Resolución de Facultad de aprobación del grado académico

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
PRIMERA. Los estudiantes podrán inscribir sus planes de trabajos de 

investigación a partir del IX Ciclo de la Carrera Profesional.
SEGUNDA Los procedimientos de las modalidades para optar grados y títulos 

serán regulados por las escuelas profesionales, mediante directivas 
específicas.
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TERCERA. Cualquier aspecto no contemplado en el presente Reglamento, será 
resuelto en primera instancia por el Consejo de la FAEDCOH; y, en 
segunda instancia, por el Consejo Universitario.

CUARTA. Forma parte del presente Reglamento:
ANEXO 01 Glosario de Términos RENATI - Artículo 45Q de la Ley 
Universitaria - Ley N° 30220
ANEXO 02 Directiva para la definición de las modalidades de 
graduación y titulación de la FAEDCOH

Tacna, julio 2022 
DECANATO DE LA FAEDCOH
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ANEXO 1
ANEXO” 01

G lo sa rio  de T é rm in o s  R EN A T I -  A rt íc u lo  45  de la ley U n iv e rs ita ria  - Le y N " 3g220

N° M od a lid a d es " p e fln lc tá n C a ra c te rístic a s E je m p lo s Grado/-T ítu lo

1

T ra b a jo  de 

inve stig a c ión

E s  u n a  m o d a lid a d  de 

o b te n c ió n  d e l g ra d o  1 

a c adém ico q u e  im p lic a  e l ' 
p ro c e so  de g e n e ra c ió n  de 

c o n o c im ie n to  e n  un  

d e te rm in a d o  c a m p o  de 

e s t u d io .

P u e d e  s e r  in d iv id u a l a 

g ru p a l, e s de c a rá c te r 

p ú b lic o , y  c o m o  ta l,  e stá  

s u je t o  a d e b a te .

S u p o n e  r ig u ro s id a d  y  

o b je t iv id a d .

T ie n e  un  p ro p ó s ito  

c la ra m e n te  d e f in id a ,  se  

ap oya e n  c o n o c im ie n to  

e x is t e n t e ,  a p lic a  un a  

m e to d o lo g ía  

d e t e r m in a d a ,  a p o rta  

e v id e n c ia  v e r if ic a  b le , 

p ro p o r c io n a  e x p lic a c io n e s  

o b je t iv a s  y  ra c io n a le s ,  

m a n t ie n e  u n  e s p í r i t u  

a u t o c r ít ic o ,

•" In ic ia r la actividad 
Investigadora
Bases conceptuales y 
m etodológicas Puede 
ser sustentado
Ex iste n  2 t ip o s de 
investigación: Investl8aclón 
teórica e investigación 
aplicada.
En caso de s e r  un tra ba jo  de 
investigación grupal, la 
universidad debe normar 
respecto al lím ite  de 
participantes, la complejidad 
del tem a a in ve stig a r y  la 
re sponsab ilid ad de cada 
te sista  de fo rm a  Ind iv id ua l, 
demostrando su panicipac¡6n 
activa.
El trabajo de investigacl6n es 
aquél que tra n sfo rm a  el 
conocimiento puro en 
conocimiento práctico, por lo 
que debe sere jecutable 
El trabajo de investigación es el 
punto de partida de una te s is , 
am bos deben te n e r 
orig ina lidad.

✓
/  E s t u d io s  de p re  fa c t ib ilid a d  

y  in v e s t ig a c ió n  a p lica d a

P ro y e c to  de A rq u it e c t u ra  c o n

✓  In v e s t ig a c ió n  de s u s t e n t o

✓  A r t íc u lo  c ie n t íf ic o

S h o r t  p a p e r, e s  u n  t ra b a jo  de 

in v e s t ig a c ió n  q u e  c o n s is te  e n  el 

b o s q u e jo , p ro t o t ip o ,  d is e ñ o  de u n  

te m a  d e l c o n o c im ie n to

B a c h il le r

M a e s t r ía

P a ra  e l c a so  de la M a e s t r ía  en 

v ir tu d  de lo  d is p u e s t o  p o r  e l 

A r t .  4 3 e de la Ley 

U n iv e r s it a r ia ,  e s to s  e s tu d io s  

p u e d e n  s e r :

.M a e s t r ía s  de 

E sp e c ia liz a c ió n : s o n  

e s t u d io s  de 

p r o f u n d iz a c ió n  

p ro fe s io n a l 

. M a e s t r ía s  d e  

in v e s t ig a c ió n  o

a c a d é m ic a s: s o n  e s t u d io s  

de c a rá c te r a c a d é m ic o  

b a sa d o s e n  la 

in v e st ig a c ió n .
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E s  u n a  m o d a lid a d  de D e m o s t ra r  a d q u is ic ió n  d e P ro y e c to  p ro fe s io n a l Título Profesional
t it u la c ió n  q u e  im p lic a  q u e c o m p e te n c ia s In fo r m e  de e x p e rie n c ia

e l b a c h ille r  e s tá  e n  la D o c u m e n ta r la s  c o m p e te n c ¡a s= s p ro fe s io n a l c a lific a d a

c a p a c id a d  de d e m o s t ra r  y Los egresados deberán tener S u s t e n t a c ió n  d e  c a so s

d o c u m e n ta r  e l d o m in io  y la capacidad en actitud y
la  a p lic a c ió n  la s a p titu d  d e  c u m p lir  a

c o m p e te n c ia s satisfacción el perfil resumido
p ro fe s io n a le s  a d q u ir id a s  a por la carrera q ie e je rc e rá n

lo  la rg o  de la c a rre ra . E l  t ra b a jo  de s u f ic ie n c ia  

p ro fe s io n a l d e b e  s e r
T r a b a j o  d e La u n iv e rs id a d ,  in s t it u c ió n técnicam ente fundam entado

2 S u f ic ie n c ia o  e sc u e la  de e d u c a c ió n (a so c ia c ió n  de la  te o r ía  y  la

P r o f e s io n a l s u p e r io r  d e te rm in a rá  e l 

p la zo  m ín im o  de t ra b a jo  

« n  te m a s  de s u  

e sp e c ia lid a d , 

d e b id a m e n te  a c re d ita d o

a p lic a c ió n  p rá c tic a ).

m e d ia n te  u n  c e rt if ic a d o , 

a d e m á s de la

p re se n ta c ió n  de un 

in fo rm e  q u e  da c u e n ta  de 

la e x p e rie n c ia  p re  

p ro fe s io n a l y  s u s te n ta d o  

p ú b lic a m e n te  a n te  un 

ju ra d o  e v a lu a d o r,  e n  e l 

que se fo rm u la n  

p re g u n ta s  v in c u la d a s  a l 

In f o r m e  y u n  b a lo ta d o  de 

p re g u n ta s  de lo s  c u r s o s  

lle v a d o s d u ra n te  la 

re a liz a c ió n  de la c a rre ra .
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Es una modalidad de 
titulación que se 
desarrolla en el marco de 
un campo de estudio o 
área de conocimiento y 
que hace uso de, por lo 
menos, una herramienta 

Trabajo metodológica para su
Académic elaboración, puede tener

distintos formatos
(proyecto, investigación, 
tesis, tesina, diserCación, 
ensayo, monografía, etc.), 
puede tener diversos 
niveles de rigurosidad 
científica y desarrollarse 
bajo estándares de 
calidad variables.

v" Uso de alguna herramienta 
metodológica

•f ,&e enmarca solo en el 
programa de la especialización 
Un trabajo académico puede 
ser Un trabajo de investigación, 
difiere de aquél por el nivel de 
exigencia acorde con la 
especialización obtenida.

Título de 
Segunda 
Especialidad

■'........ .. ....  ^ Tiene como punto de Inicio un bachiller: Titulo Profesional
obtención del pjtuln trabajo de investigación o Demostrar el usu Titulo de Segunda
académico o ✓ Sustentación correcto de Especialidad
profesional mediante un publica/Aprobación por un herramientas de Maestría
documento que contiene Jurado investigación DoELorado
un trab»io de ✓ 4núlisis o Demostrar que maneja
Investigación en tomo a Por lo general se requiere de metodología
un área académica un tutor de tesis
determinada. Implica el ✓ Las tesis pueden ser grupales
desarrollo del diseño y su siempre que sean de carácter Maestría:implementación. multldisciplinario, son las o Análisis del problema Para el caso de la

universidades las que o Recopilación de Maestría en virtbd de lo
dicho documento debe establecen en su normativa informacibn dispuesto por el Art. 43"
ser original e inédito, y intema las rigurosidades del <. Estudio critico de la Ley Universitaria,
supone además una caso. estos estudios pueden

Tesis

3
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su ste n ta c ió n  pública ante D o c to ra d o 1 s e r :

la com un ida d  académica -  El Trabajo original M a e s t r ía s  de

en genera l y  la a p roba ción\ -  S o lu c ió n  a l p ro b le m a E sp e c ia liza c ió n : so n

de un  ju ra d o ,  q u e  lo -  M á x im a  r ig u r o s id a d e s t u d io s  de

evalúa. p ro d u n d iza c ió n
p r o f e s io n a l

P o r  ta n to ,  la fe c h a  del M a e s t r ía s  de

a c to  p ú b lic o  de In v e s t ig a c ió n  o

s u s t e n t a c ió n  d e b e  s e r  lo a c a d é m ica s: s o n  e s tu d io s

su fic ie n te m e n te  d ifu n d id o de c a rá c te r académ ico

p a ra  p ro m o v e r  la b a sa d o s e n  la

t ra n s p a re n c ia  y  la 

p a rt ic ip a c ió n  de la 

c o m u n id a d  a c a d é m ic a  e n  

g e n e ra l.

in v e s t ig a c ió n .

La te s is  p ue d e  s e r  

pub lica b le  y  e je c uta b le .

O p c io n a lm e n te , p ue d e  

p u b lic a rse  u n  a rt íc u lo  q ue  

dé c\ lenta  le  la t e s is  de 

m a e stría  o d oc to ra d o y 

d eb e e s ta r  in d e xa d a  a 

re v is t a s  de p re s t ig io  en el 

m u n d o  a cadém ico.
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Resumen comparativo

Características- . . - ! ,

.üú.?-...:------:----lm— i -
f?eqüisiw>pai»u.í» tgun̂ Mn. 10 
45 "dk ttmUeyMnivarsütarlai
Sustentación pública y Jurado

Carátter pública

.t Trabajo da Acattttmlco*' ‘ .
r*. \E /.-?

Si

Trabajo de suficiencia

Titulo Profesional»’»

No necesariamente
Si

. " Trabajo dó In tlgadón

Bachiller, M agiste^**

y Ño/SI
Si

Tesh. ",

Titulo Profesional, Segunda 
Especialidad, M agister v Doctor

Si
—

Orig/ng/ Si
i

| No necesariam ente Si 1 Si

Número de estudiantes Individual Individual o en pares Individual o grupa 1 hasta 5
persenas

In d iv id u a l o e n  p a re s  {Titulo 
P ro fesio n al)  In d iv id u a l o tro s  g rad o s  I

Asesar i Si N o n eea ram en e  "' "  Si Sil
Responzfe o un pregunta de No necesariam ente i No Si

8ig$fe e/mérodo cienrí,/fco No necesariamente m m n if »5tc Si Si
Presenta zesultadás "de
investigación

” """ No necÁsariamen'te , „„ Nq ^  ^  ^

\ !I

Si

Tiene bibliografía de soporte Si No necesariam ente Si i Si
Mide competencias 
profesionales

* ” No necesariamente” ” II.WMWII» oj
i No necesariamente'' " No necesariam ente

i  Paro universidades acreditados, pueden crear otras modalidades para optar e¡ título profesional (artículo 45, Ley Universitaria}.
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